RECUPERACIÓN  DE CARTERA  DE EMELSAD


EMPRESA ELECTRICA SANTO DOMINGO S.A. - EMELSAD

PLIEGOS TECNICOS 

PARA LA SUBASTA INVERSA ELECTRONICA

DEL SERVICIO  DE RECUPERACIÓN  DE CARTERA DE EMELSAD
DC-2008-011

“EMPRESA ELÉCTRICA SANTO DOMINGO S.A.”

CONVOCATORIA

SUBASTA INVERSA ELECTRONICA DE RECUPERACIÓN DE CARTERA  DE EMELSAD”

La EMPRESA ELECTRICA SANTO DOMINGO SA - EMELSAD, convoca a las personas naturales y jurídicas nacionales, asociaciones de éstas o proveedores nacionales asociados con personas jurídicas extranjeras; legalmente capaces para proveer el servicio objeto de esta Subasta inversa electrónica y registrados en el Registro Único de Proveedores administrado por el Instituto Nacional de Contratación Pública; a fin de que presenten su oferta técnica  para PROVEER EL SERVICIO DE  RECUPERACIÓN  DE CARTERA DE EMELSAD.

 Las condiciones generales de esta convocatoria son las siguientes:

El presupuesto referencial es de US $ 350.000,00, y el plazo estimado es de un año  contados a partir de la firma del contrato.

· El Precio unitario referencial que servirá para liquidación del contrato se indica a continuación:

1. Precio unitario por la recuperación de cartera de cada cliente en el área urbana de Santo Domingo realizando las actividades de notificación, corte y reconexión.

US$ /unidad
$4,02

Con un número aproximado de 33750 actividades por año.

2. Precio unitario por la recuperación de cartera de cada cliente en el área urbana de Santo Domingo realizando solo notificación.

US$ /unidad
$0,21

Con un número aproximado de 3750 actividades por año.

3. Precio unitario por la recuperación de cartera de cada cliente en las áreas rural concentradas realizando las actividades de notificación, corte y reconexión.

US$ /unidad
$4,86

Con un número aproximado de 10125 actividades por año.

4. Precio unitario por la recuperación de cartera de cada cliente en las áreas rural concentradas realizando solo notificación.

US$ /unidad
$0,26

Con un número aproximado de 1125 actividades por año.

5. Precio unitario por la recuperación de cartera de cada cliente en el sector rural disperso realizando las actividades de notificación, corte y reconexión.

US$ /unidad
$8,46

Con un número aproximado de 23625 actividades por año.

6. Precio unitario por la recuperación de cartera de cada cliente en el sector rural disperso realizando solo notificación.

US$ /unidad
$0,44

Con un número aproximado de 2625 actividades por año.

7. Retiro de medidor y acometidas en el área urbana de cada cliente


US$ /unidad
$5,40

Con un número aproximado de 180 actividades por año

8. Retiro de medidor y acometidas en áreas rural concentradas de cada cliente. 


US$ /unidad 
$5,94

Con un número aproximado de 54 actividades por año

9. Retiro de medidor y acometidas en el sector rural disperso de cada cliente. 


US$ /unidad
$5,94

Con un número aproximado de 126 actividades por año

1.- La forma de pago será mediante planillas mensuales por transferencia bancaria a la cuenta corriente del proveedor recibido el informe del Administrador  del Contrato 

Los fondos para el pago serán propios, provenientes del presupuesto de EMELSAD, con cargo a la partida presupuestaria SERVICIOS DIVERSOS 501890910669.

2.- El calendario que se ha establecido para este proceso es: 

	ACTIVIDAD
	FECHA

	Publicación Convocatoria
	13-Dic-08; 12h00 

	Fecha límite de preguntas
	17-Dic-08; 15h00 

	Fecha límite de respuestas
	17-Dic-08; 18h00

	Fecha límite entrega de Propuestas Técnicas
	22-Dic-08; 15h00

	Fecha límite de Calificación 
	                     24-Dic-08; 15h00       

	Fecha de ingreso de oferta económica inicial 
	28-Dic-08; 15h00

	Porcentaje de variación de la oferta dela puja 
	1% del presupuesto referencial

	Fecha Inicio de Puja
	29-Dic-08; 15h00

	Fecha Final de Puja
	29-Dic-08; 16h00

	Fecha estimada de Adjudicación
	29-Dic-08; 16h30


3.-. En virtud de que el sistema COMPRAS PÚBLICAS aún no está habilitado para recibir electrónicamente, las ofertas técnicas se recibirán hasta las 15h00 del día indicado y su apertura se realizará 30 minutos después  y podrán asistir los proponentes que deseen en la Secretaria de la Dirección de Planificación, ubicada en el tercer piso del Edificio Matriz, Av. De los Tsáchilas No. 826 y Clemencia Rodríguez de Mora.

4.- El oferente deberá presentar su oferta en un sobre único cerrado con la respectiva identificación de oferta técnica, los documentos  solicitados en original y copia.

5.- Todo el procedimiento, excepto la recepción de la oferta técnica, se realizará a través del portal www.compraspublicas.gov.ec
6.- Los pliegos (bases precontractuales) contienen toda la información requerida para participar en el proceso de adquisición de los bienes y servicios. Los pliegos son públicos y de acceso gratuito para cualquier persona a través del portal www.compraspublicas.gov.ec
7.- El procedimiento se ceñirá a las disposiciones contenidas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y en su Reglamento General de aplicación.

8.- Las garantías se regirán de acuerdo a los  Art. 73,74 ,75 y 76 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

9.- El proceso de contratación estará a cargo del  Director de Planificación  de EMELSAD

Santo Domingo, 13 de diciembre de 2008
Ing. Mario Antonio Badillo Gordón

GERENTE GENERAL 

EMPRESA ELÉCTRICA SANTO DOMINGO S.A.
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PARTE I: 
INVITACION

La Empresa Eléctrica Santo Domingo S.A., invita a personas naturales y jurídicas, consorcios conformados o en proceso de conformación para que presenten sus propuestas técnicas para la actividad de “RECUPERACIÓN  DE CARTERA DE EMELSAD”, según las especificaciones técnicas definidas en las presentes Bases. 

El Proyecto contempla la digitación y entrega de información en medio magnético de las actividades realizadas en la gestión de recuperación de cartera en las que constan las acciones más conocidas de este proceso como son: las de notificación, corte y reconexión, así como también de las distintas novedades que se presenten en el estado del servicio eléctrico de los clientes de EMELSAD, georeferenciación de algunas de sus actividades. Esta actividad se la realizará de forma continua durante la vigencia del Contrato.

Las propuestas contemplarán:

1. Análisis de la información técnica existente en el sistema de la Empresa Eléctrica Santo Domingo S.A.

2. Elaboración de un plan de gestión de recuperación de cartera, en el que constará las actividades de notificación, corte, reconexión de servicio y otras.

3. Entrega de fotografías digitales de las distintas novedades que puede presentar el servicio eléctrico.

4. Entrega de informes.

PARTE II: 
INSTRUCCIONES A LOS PROPONENTES

2.
INSTRUCCIONES


2.1
Objeto

Estas instrucciones tienen por objeto ayudar a los proponentes en la preparación y presentación de los documentos de su oferta, así como para que tomen conocimiento de las obligaciones que asumen para dicho efecto.

La falta de conocimiento o mala interpretación de estas instrucciones no exime a los proponentes de la responsabilidad de su cumplimiento y EMELSAD se reserva el derecho de rechazar las propuestas que no cumplan estrictamente con los requisitos exigidos en estos documentos.


2.2
Aclaraciones a las Bases

Con el fin de ayudar a los interesados en la preparación de sus propuestas, EMELSAD invita a los interesados a que visiten EMELSAD, para conocer en más detalle el alcance de los trabajos requeridos. (no obligatorio)

2.3
Instrucciones para la preparación y entrega de los documentos de la oferta

2.3.1
Generalidades

La oferta debe contener toda la información solicitada en los pliegos, se presentará en los formatos de los formularios incluidos para el efecto.

Los documentos de la oferta deben  presentarse con todas y cada una de las páginas progresivamente numeradas, ordenadas y encarpetadas a fin de evitar pérdidas u omisiones de las mismas. Todas las páginas, formularios, y documentos anexos deben ser firmados por el Representante legal. 


2.3.2
Entrega y contenido de la oferta

La oferta se presentará en un sobre debidamente cerrado, el que contendrá la Oferta Técnica en original.  El sobre deberá tener la siguiente leyenda:

EMPRESA ELÉCTRICA SANTO DOMINGO S.A.



DIRECCIÓN: 

AV. DE LOS TSÁCHILA No. 826 Y CLEMENCIA RODRÍGUEZ DE MORA



SANTO DOMINGO - ECUADOR


“RECUPERACIÓN  DE CARTERA DE  EMELSAD”

Nombre, dirección, teléfono y correo electrónico del Proponente: ..........................

Las ofertas deben ser entregadas en la Secretaría de la Dirección de Planificación de la Empresa Eléctrica Santo Domingo S.A. en el tercer piso del Edificio Matriz en la Av. De los Tsachilas Nº 826 y Clemencia Rodríguez de Mora, hasta las hora del día indicado en el calendario.

Se recibirán ofertas enviadas por correo o courier, sin responsabilidad por el retraso ocasionado por factores fuera del control del oferente.

EMELSAD conferirá comprobantes de recepción de las ofertas y anotará en los recibos y en los sobres de la propuesta, la fecha  y  hora  de  recepción. El recibo  contendrá:

· nombre del proponente

· Fecha y hora de recepción

La oferta técnica contendrá los siguientes formularios y documentos, que servirán para la calificación de los oferentes:


FORMULARIOS DE OFERTA TÉCNICA

1. Carta de presentación y compromiso, indicando el conocimiento del área de concesión de EMELSAD.

2. Copia certificada del registro único de proveedores RUP  y  RUC
3.
Metodología, organización del trabajo y cronograma de actividades, incluyendo certificados  de trabajos similares,  con la  lista de  equipos, vehículos y herramientas propuestos para la ejecución de los trabajos.

4.
Nómina del personal técnico que participará en los trabajos con su  hoja de vida que participará en los trabajos, incluyendo su record policial.


5.
Aclaraciones y excepciones a los trabajos y  proyecto de contrato.


1.3.3
Precio referencial de la oferta

Los precios de la oferta servirán para pagar al contratista por los trabajos realmente ejecutados y se considera que dichos precios incluyen todos los costos incurridos para cumplir con el objeto del presente Contrato, impuestos, tasas, contribuciones, gastos de suscripción y de copias del contrato, pago de sueldos y cargas sociales del personal que participa en el trabajo, de tal manera que EMELSAD no tenga que realizar pago adicional alguno, en relación a este personal. Además los precios de la oferta NO deberán incluir el valor del IVA y EMELSAD descontará los valores correspondientes del Impuesto a la Renta.

La oferta incluye, además, los costos directos incurridos por el Contratista por el pago de alquiler de oficinas con su mobiliario y equipo, por la utilización de teléfono, fax, teléfonos celulares, correo, movilización, compra de suministros, pago de viáticos.

En conclusión la Empresa Eléctrica Santo Domingo no reconocerá al contratista, bajo ningún concepto, ajustes a los precios de la oferta.

1.3.4
Período de validez de la oferta
Las ofertas tendrán validez por un período mínimo de noventa (90) días, contados a partir de la fecha límite para la presentación de las propuestas. Se rechazarán las ofertas que no cumplan con este requisito.

1.3.5
Aclaraciones

No se darán aclaraciones o interpretaciones verbales en forma individual a los interesados, respecto del significado de cualquier parte de las Bases.

Las aclaraciones y respuestas  a las preguntas formuladas por los proponentes serán utilizando  el portal www.compraspublicas.gov.ec y rigiéndose a lo dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General de aplicación; hasta las HORA  del día indicado en el calendario.

Únicamente las aclaraciones o interpretaciones dadas por la máxima autoridad de EMELSAD o su delegado, de la manera indicada, serán consideradas como oficiales, y se previene a los oferentes que no existe ninguna otra fuente autorizada para dar información relacionada con esta convocatoria, explicar o interpretar los documentos precontractuales.

1.3.6
Financiamiento

La ejecución de los trabajos de este concurso será financiada con recursos propios de EMELSAD con cargo a la partida presupuestaria SERVICIOS DIVERSOS 501890910669.

1.3.7
Plazo para la ejecución de las actividades

El plazo es de un año a partir de la firma del Contrato, en cuyo lapso de tiempo realizará las actividades designadas por la empresa, hasta la suscripción del acta de entrega recepción provisional.

1.4.
Proceso del Concurso


1.4.1
Apertura de Sobres  Oferta Técnica

Una vez presentadas las propuestas y recibidas por el Comité Técnico conformado por el Gerente General, Director del área solicitante, Director Financiero y el Director Jurídico o quien haga las veces, en sesión que se efectuará el día y horas señaladas en la convocatoria, éste procederá a la apertura del sobre que contiene la oferta  técnica (original ). En el plazo máximo de tres (3) días se calificará las ofertas técnicas aplicando  el Artículo 47 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

De todo lo actuado el Comité suscribirá un acta en la que se dejará constancia de todos los hechos ocurridos en esta sesión.

1.4.2
Normas para calificación y análisis de las ofertas

La Comisión de Análisis evaluará las propuestas que no hayan sido objeto de descalificación, respecto a los siguientes criterios:

1.4.2.
Análisis de las ofertas técnicas (sobre 100 puntos)

a)
Alcance y metodología del estudio (30 puntos)

· Enfoque particular, comprensión del alcance, metodología y organización del estudio.

b)
Programación del Proyecto (5 puntos)

· Cronograma de actividades: duración y secuencia de actividades.

c)
Experiencia del personal técnico asignado al estudio, que tenga relación con el Estudio (40 puntos).

· Calificación individual, exclusivamente en relación a los funcionarios asignados al estudio. (Currículum Vitae). Jefe de Proyecto (20 puntos), Ing. de Campo (10 puntos) y Asistente de campo (10 puntos)

d)
Equipos a disposición de la ejecución del proyecto. (25 puntos)

1.4.3 Oferta económica inicial

Los oferentes subirán al portal www.compraspublicas.gov.ec la oferta económica inicial, luego que hayan sido habilitados y antes de que se de inicio a la puja.

1.4.4 Puja electrónica inversa

Se realizará el la fecha indicada a partir de las 10:00 horas con los oferentes que hayan calificado sobre los 70 puntos en la oferta técnica, quienes subirán su oferta económica inicial al portal www.compraspublicas.gov.ec después de lo cual a la hora del día señalado se procederá  a  realizar la puja dando cumplimiento con el Art. 64 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.


1.4.5
Negociación y  Adjudicación

Con los resultados obtenidos de la evaluación técnica  y la subasta inversa electrónica, se adjudicará el contrato a la oferta de menor precio.

La comisión técnica procederá a negociar con el oferente calificado, los aspectos técnicos, y contractuales, los respectivos ajustes se suscribirán en el acta de negociación en la que constarán los términos convenidos y los requisitos mínimos establecidos en el Art 66 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

Suscrita el acta de negociación se procederá a la adjudicación y se publicará en el portal www.compraspublicas.gov.ec  los resultados del proceso informando el nombre de los oferentes adjudicados, el objeto y el monto respectivo. 

1.4.6. Suscripción del contrato

Si por causas imputables al adjudicatario no se suscribiere el contrato dentro del plazo de (7) días calendarios contados a partir de la fecha de la notificación por parte de EMELSAD, podrá procederse a anular la adjudicación.

1.4.7. Garantías

Para asegurar el fiel cumplimiento del contrato y para responder por las obligaciones que contrajere a favor de terceros, relacionados con el contrato, el adjudicatario rendirá previo a la suscripción del Contrato, una  GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, incondicional, irrevocable y de cobro inmediato por un monto equivalente al cinco por ciento (5%) del valor del contrato, la misma que estará vigente hasta la terminación del mismo. En caso de incumplimiento del contrato, la EMPRESA ejecutará la garantía. Esta garantía será devuelta a la CONTRATISTA siempre que no existieran reclamos en el cumplimiento del mismo, a la firma del Acta de Entrega Recepción Definitiva.

Además se debe entregar por parte del adjudicatario una garantía bancaria o póliza de seguro equivalente al anticipo del contrato que en cualquiera de los casos deberá ser incondicional, irrevocable y de cobro inmediato. Esta garantía deberá ser entregada al momento de recibir el anticipo por parte de la EMELSAD y permanecerá en vigencia por el valor total hasta la fecha de suscripción del acta de finiquito del contrato.

2.
DISPOSICIONES GENERALES


2.1
Generalidades

Las disposiciones generales tienen por finalidad informar al oferente el alcance de su compromiso para que las considere en la preparación de su oferta y complementar lo establecido en otros documentos del concurso de tal manera que, en caso de resultar adjudicatario, el Contratista, efectúe todo lo que fuere necesario para el correcto y total cumplimiento del contrato.

2.2
Relaciones entre EMELSAD y el Contratista


2.2.1  
EMELSAD como contratante
En todas las relaciones con el Contratista, EMELSAD ejercerá directamente las atribuciones que le corresponden como contratante y será responsable del pago de las planillas por los trabajos que el Contratista ejecute, de conformidad con las estipulaciones contractuales.


2.2.2
La Administración del Contrato

EMELSAD ejercerá la supervisión e inspección de la ejecución de los trabajos materia de este contrato, a través del Administrador del Contrato, quien, además, se encargará de vigilar el estricto cumplimiento del contrato y de exigir que se ejecute dentro de los plazos previstos y conforme a los términos de referencia que forman parte de estos documentos.

Las atribuciones del Administrador se estipularán en el contrato.


2.3
Comunicaciones entre las partes

Todas las comunicaciones entre las partes relacionadas con el contrato serán por escrito.

a)
Las comunicaciones al Contratista se entregarán en la oficina de Archivo de EMELSAD.

b)
Las comunicaciones al Administrador del contrato se entregarán en la secretaria de la Dirección de Planificación.

2.4.
Coordinación de los trabajos objeto del presente contrato

Durante la ejecución de los trabajos objeto del presente contrato, el Contratista se reunirá semanalmente con el Administrador del contrato para evaluar el estado de la ejecución de los mismos.


2.5.
Información a entregarse


2.5.1.
Información de responsabilidad de EMELSAD


EMELSAD entregará al Contratista planos físicos del área de trabajo, en el caso de que 
existan. 
2.5.2.   Información de responsabilidad del Contratista

Será de responsabilidad del Contratista la entrega de la información sobre las actividades que realice con referencia a este Contrato.


a)
Otra información Técnica

Cualesquier otra información técnica, se entregará de acuerdo al criterio del Administrador del Contrato.

PARTE II: 
FORMULARIOS DE LA PROPUESTA TECNICA 

1 Carta de presentación y compromiso, indicando el conocimiento del área de concesión de EMELSAD.

2 Copia certificada del registro único de proveedores RUP  y  RUC
3 
Metodología, organización del trabajo y cronograma de actividades, incluyendo certificados  de trabajos similares,  con la  lista de  equipos, vehículos y herramientas propuestos para la ejecución de los trabajos.

4.
Nómina del personal técnico que participará en los trabajos con su  hoja de vida que participará en los trabajos, incluyendo su record policial.


5.
Aclaraciones y excepciones a los trabajos y  proyecto de contrato.

 Nº 1

CARTA DE PRESENTACION Y COMPROMISO

Señor Ing.

Mario A. Badillo. G.

GERENTE GENERAL

EMPRESA ELECTRICA SANTO DOMINGO S.A.

Santo Domingo.

Señor Gerente:

El suscrito, en representación de ................................................................................................

presenta la siguiente propuesta para participar en el concurso para la selección de profesionales o firmas, de conformidad con lo establecido en las Bases para la realización de RECUPERACIÓN  DE CARTERA DE DE EMELSAD.

Además indico que conozco  perfectamente toda el área de concesión de EMELSAD.

Esta oferta es válida por 90 días, a partir de la presente fecha.

--------------------------

Lugar  y  Fecha

------------------------        






------------------------

Nombre del Representante Legal


 
  
Firma del Representante 

 Nº 2 Copia certificada del registro único de proveedores RUP  y  RUC
 Nº  3      Metodología, organización del trabajo y cronograma de actividades, incluyendo certificados  de trabajos similares,  con la  lista de  equipos, vehículos y herramientas propuestos para la ejecución de los trabajos

 Nº 4  Nómina del personal técnico ( (CON RESIDENCIA EN Ssanto domingo) que participará en los trabajos con su  hoja de vida que participará en los trabajos, incluyendo su record policial

 Nº 5  Aclaraciones y excepciones a los trabajos y  proyecto de contrato.

 PARTE II: 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

1. ANTECEDENTES

EMELSAD en vista de que tiene la necesidad de mejorar la actividad de recuperación de Cartera Vencida, se ha visto en la necesidad de contratar los servicios de una persona jurídica que se dediquen a esta actividad.

2. OBJETIVOS

Objetivo General

· Lograr una mejor recuperación de Cartera Vencida que ha sido generada en las cuentas de EMELSAD.
Objetivo Específico

· Aplicar procedimientos técnicos en la programación de las actividades de RECUPERACIÓN DE CARTERA del servicio eléctrico.

· Mejorar los procedimientos técnicos de las actividades más conocidas de la recuperación de cartera como son: la notificación, el corte y reconexión, así como la aplicación de nuevos procesos para mejorar dicha actividad.

· Presentación de información digital de las actividades realizadas por el contratista.

· Presentación de información digital de las novedades encontradas por el contratista.

3.
ESPECIFICACIONES

3.1
Descripción de las actividades a realizarse.

Con la experiencia que se tiene en Recuperación de cartera se tiene que las principales actividades a realizarse para cumplir este objetivo son: la notificación al cliente que tenga deudas con la EMELSAD; el corte del servicio eléctrico por falta de pago; retiro definitivo del servicio eléctrico y reconexión del servicio eléctrico cuando exista la cancelación de la deuda por parte del cliente.

3.2
Procedimiento
El día que se genere la nueva planilla a todos los clientes de EMELSAD se realizará un análisis técnico mediante la elaboración de tablas de datos los que permitirán evaluar las zonas en donde exista mayor índice de deuda en dólares por cliente así como el índice de planillas por cliente. Después se desarrollará el siguiente cronograma de trabajo:

1. Con los resultados del estudio anterior se enviará al contratista el listado de todos los clientes de dichas zonas que se encuentran en mora con la EMELSAD.

2. El contratista tendrá que realizar obligatoriamente como primer paso la notificación a dichos clientes para que se pongan al día en sus deudas, además de trasladar la información de esta actividad a la EMELSAD, tomando en cuenta de que en los reportes de notificación deberán constar las novedades descritas en el manual de procedimiento.

3. Si después de realizar dicha acción en el tiempo máximo de 48 horas los clientes no regularizan sus deudas el Contratista tendrá que efectuar otro tipo de acciones como son: la suspensión del servicio para que la deuda del cliente no siga subiendo, o efectuar otro tipo de actividades que con lleven al mismo fin.

4. Cada día se irá entregando la actualización de la situación de mora de los clientes de las zonas en las que se esté ejecutando la gestión, para que el Contratista tenga conocimiento sobre las acciones que debe desarrollar con respecto a cada cliente, como son: las de notificar, suspender  o reanudar el servicio.

5. En caso de que un usuario tenga más de seis facturas impagas EMELSAD podrá disponer el retiro del medidor y la acometida. Con este propósito, se emitirá un listado el cual se entregará al Contratista para que efectúe la notificación previa con registro de recepción y luego efectuar el retiro del medidor y la acometida si fuera del caso, para lo cual tendrá que entregar adicionalmente en archivo magnético la georeferenciación del lugar y fotografías del sitio de donde se retiro el medidor.

6. Si los clientes procedieran al pago o regularizaran su situación con EMELSAD el contratista realizará la reposición del servicio eléctrico.

Al final del periodo de trabajo se receptará el informe por parte del contratista y tomando en cuenta la fiscalización del trabajo realizada por el representante de la EMELSAD se procederá a la cancelación de los trabajos.
La EMELSAD  cancelará al contratista únicamente por las gestiones de recuperación efectivas, es decir de los clientes que se  hayan puesto al día en sus obligaciones con EMELSAD o regularizaron su situación. La Empresa considerará como recuperación efectiva de cartera, aquellos clientes que consten  en los reportes que se les entrega a los contratistas. 

El Contratista estará obligado a efectuar los cortes y las reconexiones de medidores, durante el período de la vigencia del contrato en las agencias y sectores asignados. La Empresa realizará las verificaciones correspondientes para las cancelaciones al Contratista en los subsiguientes diez días.

3.3
Control de Campo
Para la extensión de control de campo se cuenta con un Fiscalizador que se encargará de realizar revisiones constantes y periódicas de los trabajos presentados por el contratista, los mismos que serán evaluados.

3.4 Documentos a entregarse

Información digitalizada de los cortes y reconexiones de servicio que realice el contratista.

Información digitalizada de las diferentes novedades relacionadas con el servicio eléctrico que encuentre el contratista, en la cual conste la hora  de corte y la hora de reconexión.

Fotografía digitalizada del medidor ha ser retirado por falta de pago, además debe constar su ubicación georeferenciada.

PROYECTO DE CONTRATO

Comparecen, por una parte, la Empresa Eléctrica Santo Domingo S. A. representada por el lng. Mario Antonio Badillo, en su calidad de Gerente, a quien en lo posterior se Ie denominara la Empresa; y, por otra parte, el _________________________, por sus propios derechos, a quien en lo posterior se Ie denominara el Contratista y convienen en celebrar el presente contrato, contenido en las siguientes clausulas: 

PRIMERA; ANTECEDENTES.-

Para reducir la cartera vencida y recuperar los recursos económicos correspondientes a venta de energía y otros rubros que constan en las planillas que emite la Empresa, recursos que servirán para ejecutar los planes y proyectos por ella programados, la Empresa requiere contratar los servicios para: levantamiento de información,  la suspensión y reconexión del servicio y el retiro de medidores de los clientes que se hallan en mora en el pago del servicio eléctrico en los sectores urbano y rural de su área de servicio. 

Para el efecto, la Empresa ha lIevado a cabo el correspondiente concurso ________________ habiendo seleccionado al Contratista, en base a su oferta económica, condiciones de procedimientos y servicios ofertados y experiencia en labores iguales o similares, según lo detalla el memoranda Ref. _________ de fecha de 
de 2008, en que se establece el orden de prelación de oferentes. 

SEGUNDA; DOCUMENTOS ANEXOS.-

Son documentos anexos a este contrato y forman parte integrante del mismo con plena validez, los  que se numeran a continuación: 

Oferta presentada por el Contratista, dentro del concurso. 

Autorización del Gerente General para realizar esta contratación. 

TERCERA; OBJETO DEL CONTRATO.-

EI Contratista se compromete para con la Empresa a ejecutar y cumplir con los  siguientes trabajos: 

a) Actualizar y entregar a la Empresa la nómina del personal a su cargo con identificación de: nombre, edad, estado civil, domicilio y dos fotos para efecto de magnetización. 

b) Es obligación de los trabajadores del Contratista el portar el carnet en lugar visible y en todo momento al realizar los  trabajos contratados. 

c) Retirar periódicamente de la Empresa, los  Iistados impresos para realizar: la gestión que permita el cobro de los valores adeudados por los clientes o usuarios del servicio que se encuentran en mora, reconexión y/o retiro de medidores en los sectores previamente determinados. 

d) Tomar los datos reales relacionados de los clientes y medidores que constan en los Iistados indicados en el literal c). 

e) Realizar la gestión de apoyo a la Empresa a fin de que ésta cobre los valores adeudados por los clientes que se encuentran en mora, sobre la base de notificaciones o suspensiones del servicio. 

f) Suspender el servicio a los clientes o usuarios que se encuentren en mora, mediante desconexión de la red de baja o alta tensión. 

g) Colocar en un adhesivo, la causa de la suspensión y pegarlo en un lugar visible cercano al equipo de medición para conocimiento del cliente o usuario de servicio. 

h) Informar diariamente los trabajos realizados (suspensiones del servicio, reconexión y retiro de equipos de medición) para el registro de esta información en el sistema informático de la Empresa, ya que el flujo de información es de fundamental importancia para obtener los Iistados de reconexiones, medidores suspendidos, notificaciones y para ejercer el control sobre los mismos. 

i) Informar a la Empresa sobre la existencia de sistemas de medición con evidencias de alteraciones. 

CUARTA: PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS.- 

La gestión de cobro se ha dividido en cuatro períodos los que se describen a continuación: 

Primer periodo: Notificación, suspensión de servicio. 

La Empresa entregara el Iistado de un sector determinado que contenga los clientes que se encuentren en mora por un período, de uno o más meses, el Contratista realizara la gestión necesaria, durante un período de tiempo acordado con el Administrador del Contrato, gestión que podría ser mediante notificaciones o suspensiones del servicio eléctrico, con el objeto de que los clientes en mora cancelen sus deudas pendientes con la Empresa. 

Segundo periodo: Revisión de los trabajos por la Empresa. 

En el segundo periodo la Empresa realizara la revisión de los clientes que constando en el Iistado referencial, deben estar conectados, si es que pagaron el consumo, o suspendidos el servicio, si es que aun se hallan en mora, además realizara una revisión técnica de los trabajos ejecutados como: ajuste de conexiones en acometida, señalizaciones para notificación, etc.

Tercer periodo: Retiro de medidores de clientes que adeudan más de 6 meses. 

En el tercer período de gestión, la Empresa entregara al Contratista el Iistado para que proceda a retirar los medidores o en ciertos casos desconecte la acometida cuando no es posible acceder al inmueble para retirar el medidor. EI Contratista entregara los materiales retirados correctamente clasificados en las bodegas de la Empresa, el listado de los medidores retirados en la Sección de Recaudación y Cortes y los Iistados de materiales retirados y necesarios para la reinstalación del servicio con su respectivo croquis de ubicación y referencias. 

Cuarto periodo: Reconexión de medidores que se suspendieron en los periodos anteriores. 

En el cuarto período el Contratista tiene la obligación de realizar las reconexiones de medidores de clientes que cancelen sus deudas pendientes y que fueron suspendidos en los períodos anteriores, hasta la suscripción del acta de finiquito del contrato. 

La Empresa podrá entregar al Contratista otros Iistados referenciales de distintos sectores, para que realice la gestión en forma independiente a los que esta realizando, pero en los mismos términos estipulados anteriormente, pudiendo estos Iistados ser de sectores que ya fueron entregados para la gestión dentro del presente contrato, siempre que se haya concluido anteriormente con los tres períodos de gestión. 

En el caso de que se asigne nuevamente un sector, los trabajos pendientes de la gestión anterior (medidores suspendidos y cuyos clientes cancelaron sus cuentas pendientes), se realizaran en esta nueva asignación, ya que, el pago al Contratista por estos trabajos, se realiza en el momento en el que el cliente cancela su cuenta pendiente con la Empresa. 

QUINTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- 

1. Precio unitario por la recuperación de cartera de cada cliente en el área urbana de Santo Domingo realizando las actividades de notificación, corte y reconexión.

US$ /unidad


2. Precio unitario por la recuperación de cartera de cada cliente en el área urbana de Santo Domingo realizando solo notificación.

US$ /unidad


3. Precio unitario por la recuperación de cartera de cada cliente en las áreas rural concentradas realizando las actividades de notificación, corte y reconexión.

US$ /unidad


4. Precio unitario por la recuperación de cartera de cada cliente en las áreas rural concentradas realizando solo notificación.

US$ /unidad


5. Precio unitario por la recuperación de cartera de cada cliente en el sector rural disperso realizando las actividades de notificación, corte y reconexión.

US$ /unidad



6. Precio unitario por la recuperación de cartera de cada cliente en el sector rural disperso realizando solo notificación.

US$ /unidad


7. Retiro de medidor y acometidas en el área urbana de cada cliente


US$ /unidad


8. Retiro de medidor y acometidas en áreas rural concentradas de cada cliente. 


US$ /unidad 


9. Retiro de medidor y acometidas en el sector rural disperso de cada cliente. 


US$ /unidad


La Empresa pagará al Contratista los valores por los trabajos efectuados, previa presentación de planillas en la que consten los trabajos realizados y el informe del Administrador del Contrato, en el que se apruebe los trabajos ejecutados; debiendo constar: el número de clientes que han cancelado sus deudas con la Empresa, el número de equipos de medidores suspendidos y retirados y el cumplimiento de los objetivos que persigue este contrato y sus estipulaciones. 

Se debe anotar que la Empresa cancelara al Contratista el valor por "Gestión para el pago de clientes a la Empresa" únicamente cuando el cliente o beneficiario del servicio haya pagado total o parcialmente la deuda que mantiene con la Empresa, siendo obligación del Contratista, reconectar el servicio suspendido en el menor tiempo posible, el cual no será mayor de 24 horas posteriores a la entrega de los Iistados correspondientes. 

Se aclara además que dentro del valor unitario de cada trabajo antes indicado, esta incluido el valor correspondiente al transporte de las personas contratadas por el Contratista para la ejecución de los trabajos dentro del área de servicio, tanto la zona urbana como rural. 

EI Contratista presentara mensualmente al Administrador del Contrato las planillas de aportes de sus trabajadores al lESS destinadas al cumplimiento de este contrato. 

Se establece que el monto máximo, incluido IVA, al que puede lIegar el presente contrato para la gestión para el pago de las cuentas pendientes de los clientes en los diferentes sectores que corresponden a las zonas urbana y rural, es de USD 350.000,00 (trescientos cincuenta mil dólares) 

SEXTA: PLAZO PARA LA EJECUCIÓN DE TRABAJOS.-

Una vez determinados los plazos para la ejecución de los trabajos en cada sector de emisión y en los diferentes periodos, de acuerdo con lo estipulado en la clausula cuarta, estos plazos solamente podrán ser prorrogados por causas de fuerza mayor o caso fortuito debidamente probados por el Contratista y cuya calificación la realizara la Empresa. 

Para el efecto el Contratista deberá solicitar por escrito a la Empresa la prorroga del plazo, dentro de las 48 horas posteriores de producido el hecho de fuerza mayor o caso fortuito, la prorroga será por el tiempo que dure la fuerza mayor o el caso fortuito. 

SEPTIMA: MULTAS.-

En el caso de que el Contratista no cumpla con sus obligaciones en el marco de este contrato y dentro de los plazos convenidos, pagara en calidad de multa en favor de la Empresa, el 10% diario del valor correspondiente al número de clientes o usuarios del servicio del listado referencial cuya información no fue recopilada o cuyo medidor no fue suspendido - reconectado o cuyo medidor no fue retirado o la respectiva acometida no fue desconectada en caso de no poder retirar el medidor. Para proceder con la penalización, la Empresa, en el período de revisión, realizara inspecciones por muestreo y la proyección que resulte de la aplicación del porcentaje de trabajos no realizados, se penalizara con respecto al total de trabajos que se han solicitado se realicen. La Empresa aplicara la multa desde el día en el que el trabajo debió haber sido ejecutado. Desde la fecha en la que la Empresa comunique al Contratista el resultado de la revisión y por ende el monto de la multa a aplicar, el Contratista deberá realizar las correcciones al trabajo mal realizado, o ejecutar las tareas no realizadas, debiendo comunicar a la Empresa las correcciones efectuadas o la ejecución de los trabajos no realizados inicialmente, con dicha notificación la Empresa suspenderá la penalización y realizara revisiones a efectos de comprobar las correcciones y  realizaciones de trabajos, en caso de que persista el incumplimiento por mas de diez días, se volverá a aplicar por una sola vez la penalización sobre la base del muestreo y su aplicación al total de los trabajos solicitados. 

En caso de reiterado incumplimiento, la Empresa se reserva la facultad que se señala en la clausula decimoquinta del presenta contrato. 

De haberse presentado y comprobado por parte de la Empresa la existencia de sistemas de medición alterados que correspondan a clientes dentro de los listados con gestión a cargo del Contratista, los valores calculados por concepto de la re liquidación que deba realizar la Empresa serán imputados al Contratista. Dicha multa no tendrá efecto si es el Contratista quien encuentra e informa a la Empresa, la existencia de dicha alteración. 

OCTAVA: OBLIGACIONES LABORALES.-

Corre por cuenta del Contratista la contratación del personal necesario para la ejecución de los trabajos a el asignados, siendo por tanto de su exclusiva responsabilidad todo cuanto haga referencia a las obligaciones laborales, sin que la Empresa tenga responsabilidad alguna por dichas obligaciones, esto en virtud de la naturaleza civil del presente contrato. 

NOVENA: CONOCIMIENTO DE LOS SECTORES Y TERRENO EN EL QUE SE REALIZARAN LOS TRABAJOS.- 

EI Contratista declara conocer la codificación que tiene la Empresa para referenciar los sectores y el terreno en el que se realizaran la gestión y los trabajos, así como sus características físicas y climáticas, renunciando por lo tanto a cualquier reclamo que se puede derivar de estas situaciones. 

DECIMA: MATERIALES Y EQUIPOS.-

Los materiales y equipos necesarios para la realización de los trabajos objeto de este contrato serán proporcionados por el Contratista y su costo se halla contemplado en los valores unitarios por el trabajo a realizar, señalados en la clausula quinta de este contrato. EI administrador del contrato constatara en cualquier momento la disponibilidad de los recursos humanos, materiales y equipos que el Contratista debe poseer de acuerdo con su oferta inicial del contrato anterior que se derivo en el presente. 

Además, se cuenta con el compromiso del Contratista de contar con el número mínimo de grupos de al menos 2 (dos) trabajadores en cada uno de ellos, debiendo cada grupo disponer de un vehículo adecuado para las labores que deberán efectuar. 

EI Contratista manifiesta que el personal con que se cuenta para la ejecución del contrato, dispone de la suficiente formación o capacitación técnica eléctrica y en cuanto a herramientas y equipos de seguridad se tendrá la calidad y disponibilidad necesaria, puesto que el Contratista será responsable por los daños que pudieren ocasionarse por la incorrecta ejecución de los trabajos o conexiones defectuosas. 

DECIMA PRIMERA: ACTAS DE CUMPLIMIENTO DE GESTIÓN.-

Los trabajos realizados y la gestión de apoyo a la Empresa, a efectos de recuperar valores adeudados por sus clientes o beneficiarios del servicio en cada uno de los sectores, se concluyen, una vez que se han cumplido los tres períodos correspondientes en el sector asignado y se elabore el acta provisional de cumplimiento de gestión que deberán suscribir las partes. 

Cuando la suma de los valores cancelados al Contratista haya lIegado al monto máximo fijado en este contrato se suscribirá una acta de finiquito del contrato. 

Se debe anotar que el Contratista tiene la obligación de realizar las reconexiones de los medidores que fueron suspendidos en los períodos anteriores de los diferentes sectores en los que realizo la gestión, hasta que se suscriba el acta de finiquito correspondiente. 

DECIMO SEGUNDA: GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO.-

EI Contratista entregara a la orden de la Empresa una garantía bancaria o póliza de seguro equivalente al 5% del monto del contrato que en cualquiera de los casos deberá ser incondicional, irrevocable y de cobro inmediato, misma que avalara el fiel cumplimiento del contrato. Esta garantía deberá ser entregada en forma previa a la suscripción del contrato y permanecerá en vigencia por el valor total hasta la fecha de suscripción del acta de finiquito del contrato. 

DECIMO TERCERA: GARANTÍA DE ANTICIPO.-

EI Contratista entregara a la orden de la Empresa una garantía bancaria o póliza de seguro equivalente al anticipo del contrato que en cualquiera de los casos deberá ser incondicional, irrevocable y de cobro inmediato. Esta garantía deberá ser entregada al momento de recibir el anticipo por parte de la EMELSAD y permanecerá en vigencia por el valor total hasta la fecha de suscripción del acta de finiquito del contrato. 

DECIMO CUARTA: FISCALIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL CONTARTO.-

EI Contratista queda sujeto a la fiscalización del o de los funcionarios asignados como Administradores del Contrato por parte de la Empresa, debiendo cumplir las indicaciones y recomendaciones técnicas en todo lo que haga relación al objeto de este contrato. La administración tiene amplias facultades para rechazar la ejecución de los trabajos que no estén de acuerdo con las especificaciones técnicas y administrativas pertinentes en el marco de este contrato, en cuyo caso de existir información del administrador en la que se ponga de manifiesto el incumplimiento del contrato por parte del Contratista, la Empresa podrá dar por terminado el contrato y exigir la indemnización de daños y perjuicios. 

Se designa como Administrador del Contrato a……………………….

DECIMO QUINTA: TERMINACION POR INCUMPLIMIENTO.- 

La Empresa en cualquier momento, podrá declarar terminado el presente contrato por incumplimiento de las obligaciones contractuales por parte del Contratista. Se entiende que existe incumplimiento del presente contrato por parte del Contratista cuando este no cumple todas o parte de las obligaciones impuestas por el presente contrato. 

DÉCIMO SEXTA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS:

En caso de surgir cualquier divergencia a raíz de la ejecución del presente contrato, las partes procurarán llegar a un acuerdo directo, logrado en forma amistosa, de buena fe y mediante negociaciones directas e informales; sin embargo, de no ser posible la consecución de este acuerdo, las partes convienen en someter sus diferencias a mediación y, de no encontrar solución a través de este mecanismo, acuerdan someter su conflicto a Arbitraje en el Centro de Mediación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito, a cuyo efecto se sujetarán a las disposiciones contenidas en la Ley de Arbitraje y Mediación y en el Reglamento del Centro referido. En tal virtud, se estará a las siguientes normas:

· Los árbitros serán seleccionados de conformidad con las normas establecidas en la Ley de Arbitraje y Mediación.

· Los árbitros serán profesionales y expertos con título universitario, relacionados con el tema controvertido, de reconocida solvencia moral, técnica, que garanticen la imparcialidad y objetividad de sus resoluciones.

· El término para expedir el laudo arbitral será máximo de 150 días, contados desde el momento de su posesión, y será dictado en derecho.

· Las partes renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan a acatar el laudo en derecho que expida el Tribunal Arbitral y se comprometen a no interponer ningún recurso en contra del laudo arbitral.

· Para la ejecución de las medidas cautelares el Tribunal Arbitral está facultado para solicitar de los funcionarios públicos, judiciales, policiales y administrativos su cumplimiento, sin que sea necesario recurrir a juez ordinario alguno.

· El Tribunal Arbitral estará integrado por tres árbitros.

· El procedimiento arbitral será confidencial.

· Los asuntos resueltos mediante el laudo arbitral tendrá el mismo valor de las sentencias de última instancia dictadas por la justicia ordinaria.

· Los honorarios de los árbitros serán pagados según acuerden previamente las partes por escrito.

· El arbitraje será en derecho.

· El lugar del arbitraje serán las instalaciones del Centro de Mediación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

DÉCIMO SÉPTIMA.- DOMICILIO, JURISDICCIÓN Y PROCEDIMIENTO  

Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en la ciudad de Santo Domingo, de modo que las controversias deberán sustanciarse y resolverse de conformidad con lo estipulado en la cláusula décimo sexta del presente instrumento legal.

Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su dirección, las siguientes:

EMPRESA ELÉCTRICA SANTO DOMINGO S.A.

Av. De los Tsáchilas No 826 y Clemencia Rodríguez de Mora

Telf. 2 2752 900

EL CONTRATISTA

Dirección: 
Teléfonos:
DÉCIMA OCTAVA.- ACEPTACIÓN DE LAS PARTES:

En forma libre y voluntaria, previo el cumplimiento de todos los requisitos exigidos por la ley, las partes declaran expresamente su aceptación respecto de todo lo convenido en el presente contrato, a cuyas estipulaciones se someten, para constancia de lo cual firman el presente instrumento en unidad de acto y en cinco ejemplares del mismo tenor, en Santo Domingo, a ------------ de 2009.

Ing. Mario Antonio Badillo Gordón
   
Sr. -----------------------------

GERENTE GENERAL DE EMELSAD

Representante Legal
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